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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00653 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase en cuenta que las partes permanecieron silentes frente al auto del
02/10/2022  (pdf  37  cp.) al  no  solicitar  oportunamente  aclaración,
complementación o ajuste al informe rendido por la CÁMARA DE COMERCIO
DE BOGOTÁ (art. 277 CGP).

Señálese  las  3:00  p.m.  del  28/06/2023  para  llevar  a  cabo  audiencia  de
instrucción y juzgamiento dentro de esta causa en la que se recepcionarán los
testimonios decretados en la audiencia inicial celebrada el 15/09/2022 (pdf 32 cp.),
se oirán los alegatos de conclusión y se dictará sentencia dentro de esta causa
utilizando la plataforma Lifesize (art. 373 CGP).

Adviértase a los sujetos procesales que la diligencia se realizará utilizando la
plataforma  virtual  atendiendo  dificultades  en  las  salas  de  audiencia  de  la
edificación  donde  funciona  esta  sede  judicial,  además  que  deberán  estar
atentos  desde  las  2:30  p.m.  del  mismo  día  e  igualmente  contar  con  un
dispositivo tecnológico con acceso a internet, cámara y micrófono, informando
al despacho la dirección electrónica desde la cual se conectarán a la diligencia
y  un  número  de  teléfono  de  contacto  en  caso  de  que  se  presenten  fallas
técnicas en la celebración de tal audiencia (art. 7 L. 2213 de 2022; art. 107
CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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